
Sanción: Novecientos euros (900 €).

Órgano de incoación: Dirección General de Medio Ambiente.

Instructora: Fátima García Serrano.

Recursos que proceden: Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio de conformidad con los artículos 107.1 y 114 a 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

• • •

ANUNCIO de 24 de agosto de 2012 por el que se convoca, por procedimiento
abierto y tramitación urgente, la contratación del “Suministro y gestión de
la ampliación del servicio de bicicletas como medio de transporte en
Badajoz”. Expte.: 1261SU1TE455. (2012082612)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación

c) Número de expediente: 1261SU1TE455.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Suministro y gestión de la ampliación del servicio de bicicletas
como medio de transporte en Badajoz.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 1 mes.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 119.829,75 euros. 

Iva (21,00 %) : 25.164,25 euros.

Importe total: 144.994,00 euros. 
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Anualidades: 

2012: 144.994,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en el apartados 1.a) , Información.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo s/n., planta baja.

c) Localidad y código postal: Mérida — 06800.

d) Teléfono: 924 - 002086.

e) Telefax: 924 - 002435.

f) Página Web: http://contratacion.juntaextremadura.net.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: 

No se requiere clasificación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del octavo día (8) natural a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de
un juicio de valor (este Sobre “2” no procede presentarlo por no existir criterios de ad-
judicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo la
documentación relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares(DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012). Todos los sobres deberán ir firmados
y sellados por el licitador o su representante 

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida — 06800

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la do-
cumentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se proce-
derá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria, en el domicilio antes citado, y en el Perfil de contratante
(https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el resultado de la misma, con-
cediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los erro-
res declarados como tales.

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: Transferencia del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 24 de agosto de 2012. El Secretario General,  PD R. 26/07/11 DOE 147 de 1 de
agosto de 2011 PS El Director General de Desarrollo Rural (PR de 19 /06/2012), JOSE LUIS
GIL SOTO.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 31 de julio de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012082481)

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2012, adoptó
el acuerdo de aprobar definitivamente el Estudio de Detalle, tramitado a instancias de la
Agrupación de Interés Urbanístico Sierra de los Pinos, referido al suelo urbano, en el área de-
limitada por la Unidad de Ejecución UE-23, sito en Ronda de San Cristóbal, s/n.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 79 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 140.5 del
Reglamento de Planeamiento.

Los Santos de Maimona, a 31 de julio de 2012. El Alcalde-Presidente, MANUEL LAVADO 
BARROSO.

• • •
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